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Capitanía general de Aragón.

En virtud de providencia del Juzgado de la 
Capitanía general del Reino de, Aragón se cita 
^’uta y emplaza á cuantos se consideren con 
derecho á los bienes que han quedado por fa- 
Hecinnenlo de l). Juan Pastor segundo coman- 
danle del cuerpo de carabineros en este reino 
paro qUé (l[) ej ^(bino de treinta dias , que se 

prefija , comparezcan por medio de procu- 
'ador eompoipniemente autorizado á usar de él

-indicado tribunal y proceso de testamen-
11 que pende en la escribanía principal de 

^UPir.i de mi cargo , en el concepto que tras- 
*>Ul rido aquel término sin haber comparecido se 
h'bara adelante el espediente por los trámites de 

Ordenanza y les irrogara el perjuicio que haya
Zaragoza 11 de mayo de 1847.—Joaquín 

Obrador.

iie g l íe ™
SOBRE EL MODO DE PROCEDER

EL

CONSEJO REAL
CAPITULO x iv . •

las providencias interloculorias y de las re
soluciones definitivas.

Art. 204 Las providencias interloculorias serán 

dictadas por la Sección do lo contencioso á los sie- 
le dias de tener estado el proceso , y el Consejo 
pronunciará su resolución definitiva dentro de quin
ce dias contados dedde el siguiente al hallase con
cluso.

Art. 205. El consejo motivará todas sus reso
luciones definitivas, y la Sección Lis providencias 
interloculorias por las cuales conceda ó deniegue 
reposición de otra. . .

Ad. 206 No será válida ninguna providencia 
de la Sección ni resolución definitiva del Consejo 
que no haya si lo dictada respectivamente por lies 
Vocales o quince ordinarios por lo menos.

Art. 207. En falla de Vocales ordinarios se aso
ciará la Sección de lo contencioso el número sufi
ciente de Consejeros de la Sección de Gracia y 
Justicia, principiando por el mis moderno.

Art. 208. El Consejero que no asista á la vis
ta pública ante el Consejo, no tomará parle en la 
dehberacon y votación del negocio. , .

Tampoco volara el Consejero que habiendo asis
tido á la vi^ta no esté presente al tiempo 'le deli
berar y votar el Consejo, á no e>tar enfermo o 
tener otro impedimento legílimo, y no quedar el 
número 'competente 'le Consejeros para votai con 
arreglo al art. 206. ,

Art. 209. El ConsPÍero que por eníermedad u 
otro legitimo impedimento tuviere que dar su voto 
por escrito, le remitirá motivado al que pusua, 
el cual despees de leerle á presencia de los voca
les, dispondrá qm* se trascriba literalmente en el 
libro corr.spondienlo, á continuación de la resolu
ción de la maymía, si fuere, ontrario á ella, y en 
otro caso que se anote el nombre del Consejero en 
el número de los volantes.

Art. 210. Cuando empezado á ver un negocio, 
ó visto ya y no votado, enfermare ó de otro mo
do se inhabilitare alguno de los Vocales concurren- 
Ies, no se suspenderá la vista ó determinación , si 
quedare el número suficiente

Art. 211. Si el número de volantes no fuere 
suficiente, ni pudiere el impedido asistir á la vola 
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cion, se procederá á nueva vista ó votación en su 
caso, citando á los que hubieren faltado á la vis
ta anterior.

Art. 212. La votación, una v z comenzada, no 
podrá interrumpirse si no mediare impedimenle 
insuperable.

Art. 213. Si el proceso estuviere en estado de 
ser decidido definitivamente en unos puntos y en 
otros no , podrá el Consejo fallarle definitivamente 
en cuanto á los primeros , ó no filiarle hasta que 
lo estuviere respecto á ¡os unos y á I -s otros, co
mo mejor lo estime, se^un las circunstancias del caso.

Ail. 214. Para (helar su fallo, comenzará el 
Consejo por asentar á propuesta de la Sección de 
lo contencioso las (ueslmnes de hecho y de dere
cho pendientes de su decisión.

Se votará por separado cada una de ellas.
No se pasaiá a las cuestiones de derecho sino 

después de' haberse resuello hs de hecho.
Art. 215. El Consejero de la Sección de lo con

tencioso que disienta de la mayoría acerca de la 
resolución definitiva ó puntos de derecho que de
ban proponerse al Consejo, podrá presentar su vo
to particular al mismo.

Art. 216. En toda providencia interloculoria y 
resolución definitiva motivadas se expresará:

L° El nombre, apellido, profesión, domicilio 
y cualquiera otra circunstancia que facilite el co
nocimiento de las paites, el carácter con que es
tas litiguen y los nombres de sus Abogados de
fensores.

2. ° Las pretensiones respectivas
3. ° Las cuestiones de hecho y de derecho 

que el Consejo hubiere presupuesto.
4. ° Lo acordado en consecuencia por el Consejo.
Art. 217. Las decisiones definitivas del Conse

jo se extenderán en forma de Reales decretos.
En la misma forma, y guardando ademas lo 

prescrito en el artículo anterior, se extenderán en 
su parte declarativa y resolutiva los votos pariicula- 
res de los Consejeros que usen del derecho de 
hacerlos.

Estos votos acompañarán á la decisión definitiva 
al elevarse esta en consulta al Gobierno.

Art. 218 A los que no hayan litigado en el 
proceso ó sus causahabientes , no se franquearán 
sin prévio decreto de la Sección, certificación de 
las providencias y resoluciones que en él hubie
ren recaido.

Art. 219. El Secretario expresará por diligen
cia la párle á quien diere la cedificaeion, al pie 
de esta y al de la minuta original de la resolución.

A la misma parle no podrá darse segunda cer
tificación, sino en virtud de providencia acordada 
con citación de las parles.
; Art. 220. La nulificación de las providencias 
interíocutorias y resoluciones definitivas se hará por 
cédula de Ugier, la cual contendrá, pena de nu
lidad , copia literal de la providencia ó del Real 
decreto en su caso.

Art. 221. El Consejo Real observará lo dis
puesto en los artículos 47, 48, 51 y el párrafo 1. ° 
del 53 del Reglamento de los Consejos provincia
les de 1.c de Octubre de 1845.

Art. 222. El Real decreto sera refrendado por 
el Ministro de la Gobernación de la Península.

Art. 223, Cuando S. M. no tuviere á bien con
formarse con la resolución del Cousejo, dictara en

Consejo de Ministros el Real decreto motivado que 
estime justo,

c a pit u l o ; XV.

De la reposición de las providencias"interíocutorias.

Art. 224. Dentro de tres días contados desde 
la notificación de una providencia, la parle á quien 
perjudique, podrá [solicitar su reposición ante el 
Consejo ó la Sección respectivamente.

Art. 225. La reposición se decidirá con cédu
la prévia de emplazamiento y un solo traslado.

Art. 226. De la providencia confirmatoria ó re
vocatoria no podrá pedirse reposición.

CAPITULO XVI.

Del recurso de aclaración y revisión de las re
soluciones definitivas.

SECCION PRIMERA.

De la aclaración de las resoluciones.

Art. 227. Tendrá lugar el recurso de aclara
ción de las definitivas cuando la parle dispositiva 
de ellas fuere ambigua ú oscura en sus cláusulas.

SECCION SEGUNDA.

De la revisión de^ las resoluciones.

Art. 228. Habrá lugar á la revisión de una de
finitiva ; z

1, ° Si hubiere contrariedad en sus disposiciones.
2. ° Si hubiere recaído sobre cosas no pe h las.
3. ° Si en ella se hubiere omili.lo proveer so

bre alguno de los capítulos de la doman la.
4. ° Si se hubiere dictado p >r men >r numero 

de Consejeros de los que para su validez requiere 
este reglamento,

Art. 229. Habrá lugar á la revisión cuando el 
Consejo hubiere dieta lo rt-Suluemnes contrarias en
tre sí, respecto á los mismos litigant's, s bre el 
propio objeto y en fuerza de idénticos fundamentos.

Art. 230. Habrá lugar á la revisión de la de
finitiva que se hubiere dictado en virtud de confe
siones y allanamientos hechos sin poder ó autoriza
ción suficientes por los defensores de las partes en 
estrados ó por escrito, si las expresadas confesio
nes ó allanamientos lucren contradichos por los in
teresados y demostrada su falsedad.

Art. 231. Habrá lugar á la revisión de una 
definitiva:

1-° Si después de pronunciada se recobra
ren documentos decisivos detenidos por fuerza 
mayor ó por obra de la parle en cuyo favor se 
hubiere dictado.

° Si hubiere recaído en virtud de docu
mentos que al tiempo de dictarse ignoraba una 
de las “part-es haber sid-o r^WHÍdos y declara
dos falsos, ó cuya falsedad se reconociere ó de
clarare despuyg.

° habiéndose dictado la defioiliva en 
virtud de prueba testifical ó de posiciones , uno 
ó muchos testigos , ó la parte jurante fueren 
condenados como falsarios en sus declaraciones.
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. ° Si la deíiniliaa se hubiere ganado en 
v;rlud de cualquiera oirá sorpresa ó maquina- 
ciou íraudulenla.

Arl. 232. Habrá lugar á la revisión de las 
Punitivas dictadas en perjuicio de menores de 
•'dad ó eniredichos de administrar sus bienes, 
guando sus tutores ó curadores se hubieren des
nudado en presentará su favor documentos de- 
dsivos.

Se concluirá.

PARTE NO OFICIAL.

(. <-00 la competente autorización del M. I. Sr. 
‘•‘•e pulílicu de esta provincia el ayuntamiento 
n/nstiluoional de Puebla de Alborlon sacará á 
u jma subasta el arriendo de la carnicería, los 
lds , 23 2a y^27 del corriente mes de Mayo, 
t carnicería de esta villa se arrienda con sus 

que31.'*0S *^aS ^e* qUe *os
cunir‘lSl</n *nlerpsarse en ddcho arriendo con- 
di.H á las 01)888 consistoriales los espresados 
l<irán 'ic la misa conventual, donde es- 
el n >• ° man’ii ’sto ios pactos y se tranzará en

, “‘Jor postor. Chodes 4 de mayo de 1847. 
hall^ Seerelari'1 de ayuntamieulo de Clares se 
afiu VViU'anle ’ su d0180*90 C0I,siste en 400 rs. 
asi, 'S i)a8adps del presupuesto municipal; los

I '•antes podrán dirigir sus solicitudes á dicho 
iiíni <llbívnl0, fincas de porte, ha«la 15 de

0 próximo que se proveejá aquella’plaza.
B,... ,í? lllll'Hn’l*<ll° nonhlitucional de Torres de 
LeJ'7 i'1*’ ,liU e Sa^er 8 tos señoics lerraleuien- 
¡.ej , presenten en su secretaria las
eiii^* hlnes (*e *a riqueza que mandan los arlí- 
he dp? ie?.ae la ó,(Jcn de;i8 de Diciem- 
ciéndoU^ l() lulrita e* l,*a 31 corriente, y no ha- 
ma se lncar,irán en la mulla que en la mis- 
M'vo don'1ti?,6,UL Torrcs de Beirellen 14 de

Cu Ut * ^47..
blechln’l?*1 Gatalyna general de seguros esla- 
millo^p. ei| ^ar<’elona con el capital de cinco 
^00 dih * 0 ,,uros en diez mil acciones de á 

'Hos cada una, sus operaciones son:
claso V । ' (‘Suos maiíümos, asegurando toda 

C- i e ?lbiues y sus cargarnenlos.
^les 0 f \ 'ncpndios. asegurando edificios, mue- 
ho V i,:ene,os, fábricas y establecimiento^ que 

hallen en despoblado.
ciuim^i' a v',la’ .aseKurando capitales al falle- 
80[l;rM । .stlPerv*veneia did imponente, ó per- 
de's designadas, ó rentas vitalicias en favor 

bla o mas personas.
lal;),,^111'^ tiene establecida la Caja Paternal ca
á |nlacPara la formación de capitales ó dotes

J?VPnps de ambos sexos, por medio de । li,cionen mutuas,
’luíp8 l><>JSonas que gusten interesarse en Cual- 
tiiri|r. ^G *os c*lados seguros \ enterarse desús 
C ^'7 0 demas pormenores, podrán concunir á

■ ^wi^wld0 Pr'“cipal en esta ciu- 
i. M*£u ,‘I del Cacho, ó á sus subalternos 

D. /‘s cabezas de partido de esta provincia- 
‘selmo Lacasa en La Almunia ; D. Manuel 

Medma en Calatayud; I). Bruno Alegría en Da- 
roca ; D. José Cortés en Belchile; D. Antonio 
Perez en Caspe : D. Antonio Claver en Pina;

Mariano Bieo en Ejea de los Caballeros; Don 
Francisco Marcellan en Sos; 1). Miguel Aznar 
en Borja: y de los SS. Castillo y compañía en 
Tarazona.

Socicnad amiga de la juventud establecida 
en Madri 1 con el capital de 40 millones de rea
les vn. en 8000 acciones de 5000 rs. cada una, 
cuyas operaciones son contra el riesgo del sor
teo de quintas, asegurando la canlidad de seis 
mil l s . vn. para la liberación de los quintos.

Asegurando dotes para las solteras desde 
5000 rs. hasta 12500 rs. vn. y desde 40.000 rea
les hasta 120.000 rs. vn.

Seguros de formación de capitales sin enage- 
nacion de intereses, con el establecimiento de 
asociaciones para que los inscritos puedan reu
nir, un capital, v recibirse ó establecerse á la 
conclusión de sus respectivas carreras ó pro
fesiones.

Todas las personas que deseen interesarse en 
cualquiera de los tres espresados seguros, y 
enterarse de los demas pormenores , ó de sus 
tarifas ó prospectos, podrán concurrir á la di
rección de dicha sociedad en Madrid, asi como 
en esta ciudad á casa de su comisionado prin
cipal en esta provincia D. Juan Bailarín , paso 
de Urries núm. 198, ó á las de sus subalternos 
D. Anselmo Lacasa en La Almunia; I), Manuel 
Viedma en Calatayud; D. José Cortés en Bel- 
chite; D. Antonio Claver en Pina; D. Francisco 
Marcellan en Sos; I) Antonio Pérez en Caspe; 
I). Mariano Biec en Ejea de los Caballeros; Don 
Bruno Alegría en Daroca ; D. Miguel Aznar en 
Borja; y á los SS. Castillo y compañía en Ta- 
razona.

LIBRERIA
de la viuda de Heredia, Cuchillería num. 94 fren 

, te á La Seo.

Jardinería teórica práctica. Arle de cultivar toda clase de 
flores ; de preparar y distribuir los jardines , con una idea 
de los llamados ingleses, y un apéndice parad cultivo de 
los tiestos de ventanas, balcones y terrados un lomo en 8.® 
8 rs.—La lia Marizápalos. Cuentos de májia y encantos, 
aumentados con el ai le de hacer todas estas "maravillas , 
un lomo en 8. ° 7 rs.—Novísimo arle de lo-ar la guitarra 
puoleado y rasgado, por cifras sin necesidad de maestro, 
adornado de gravados y láminas de piezas, bailes etc. un 
lomo apaisado G rs.—Reducción de monedas, pesos y me
didas un lomo en 8. ° 2 rs.—Arle de hacerse amar de las 
mujeres; medio infalible di* hacerlas dichosas por toda la vi
da, elevado nacimienlo, Ibrluua, hermosura, tálenlo, aspe
reza, indiferencia, aun el carácter mas dcsionlenladizo, 
nada puede resistir, un lomo en 8.® 12 ruarlos.—La Quí
mica popular. Arle de hacer lodá clase de licores y vinos 
de lodos los pai^es; la clariticacion de aceite y agua cena
gosa, aguardienles y sebo, con el secreto para quitar el mal 
sabor del vino; y denlrlfícos, Ilútasele., un lomo 8.® 4 rs. 
—El médico de sí mismo en las enfermedades venéreas, ó 
arle de curarlas sin necesidad de facultativo; obra escrita 
según las observaciones y prácticas de los mas célebres 
facultativos franceses, y según la de un profesor de la cor
le, dedicado esrlusivameníe á esta clase de dolencias, un 
lomo 4 rs.—La luna por Herschel, grandes descubrimien
tos hechos r<>eienlemenle de la clase de sus habitantes, 
tierras, edificios, montes, animales volátiles y terrestres, 
mares, lagos, volcanes, montañas ele., de órden del gobier
no inglés, por esle célebre astrónomo, en compañía de una 
reunión de sabios, tercera edición, aumentada con las es- 
plicacion de la luna, sus dimensiones, movimienlos, cons- 
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tilucion , fa^, eclipses ole. , trn lomo i rs.-Lai alegr^ 
cuentos, chistes, eslravaganmas, anetdola^ y 11 ■ 
polares, recogidas por una or^ia de amibos de . ' ’
un luinud ís .—Estilo general de carias o <-l secretario uni
versa! ; tuuliene diw.so^ modelos de cria,, memuria.es 
esquedaí, rchcilaciünes, pésames, recomendaeiuoCs, le id» 
cambio V pagarés, peliciones, rolradias y en ivi i o» 
ti rt.-FiJa'eueal.va ó arle de hacer d.ab-na, k 
ucr pacto con el diablo, un lomo 6 rs.-Arle e p-d. 
ü.viu.do en Ue» parles: la primera conlicm. J
ól.o, al barniz:, al fresco, en mmialuia , y h»" V* 
toda clase* de colores; Mgm.da parle, curdu oe |>’oluia al 
óho, al ¿risial, al Ir i-pa 
las; a la oHenlal, dorar v" uíiíear vi (Tístal. revoque de 

la tercera parle con-casas y p atura de las liabilin iom’ , r ,
tiene': uile de piular ai laxado, la aguada y al paisage; 
puede apiundeisc sin nece-idad dil mas mínimo piineipi 
(ie dibaju, un to no 6 rs.—Arle del locador y quilamao 
Chas; modo pía-tico de grabar en cubre, hierro, aceio, a 
agua fueiie, »onie el colal, sobre espejos y modo de azo- 
gario.-; sicrcio para teñir la madera de todos colore», u 
Tomo b ís.-a h u  de labncar bmmees y charoles, dorar y 
platear el acero, metal, máimol x madera; campos t ।11 
los ules, encelados, tela' ha'parenle» y toda c bC * 
las, cuarl.i ediemn , un lomo 6 rs.—Arte de < i.'.. 
clase uc axus, aiuiudics cu ulrúpedo* é insecto», mo o e 
loiiscfxdi lü» vegetales y minerales; preparación e o» 

. bdinicc» y hcoies ui efecto, mi tomo ó rs.: loma» 0 v» » 
emitió tratados juntos se darán por 16 rs.—Manm c
lornero ó tratado completo y simphíicadn de i‘» e < ,
para uso de ios arlislas v ¡ifhionad-is; contiene la to - 
y uiacUca de e»le arle con arreglo á los últimos ade a - 
los hechos en el; obra adornada con láminas, u“ / 
14 rs.—Canción canldbk*, que si oliera el diablo que a 
levera, 6 sea el magnífico p.iema - n o cantos de di i - 
Jume» de Barcelona) un lomo 4 rs.—Arto de cocina y 
uieina dome»iica; seguido del arle de. Irinchai y 1
me»d: recelarlo para hacer las medicinas y aplicarías, 
manual del planchado, lavado y quitamanchas: y Imaimc - 
le lodos los Secretos que son necesarios en una casa , un 
lomo 7 rs.—Ensayo de. un compendi) do derecho civil de 
España o curso del derecho civil general del reino, escrito 
por el licenciado D. Juan Antonio de la Vega, abogado de 
los tribunales iiauionak»; dos lomos 8.° marquilla 28 r». 
—Manual del carpintero de muebles y odilnius, seguido 
del arle del ebanista; contiene todas los pormenores <e a- 
livos á estas arles según los últimos adelantamientos u i u» 
en ellos, v una noticia muv curiosa acerca de la oa i - 
leza de las maderas indíg-nas y exótica-, el modo> de m 
ñirlar y iabraitas, de cmplearids en lodo genero de o < = 
v de mueblet, de pulimentarlas y mii nizarias, de 
blarlas y embutirlas, 2 lomos 8. D 30 v-;.—H 'ras *l‘b * 
de Quevedo , 2 lomos 8.° en holamloa । l| 
hechos del ingenioso hidalgo 1). Quijote de la Mane id, 
lomos 8. 3 rustica 20 rs.—Consejo» dei Diablo a los Ju- 
suilas, recogido por lo» 83- Mieb.del y Qumel; obra md - 
ravillos menle ai otada por Belcchú, príncipe de los demo
nio-, fundador de la órdon de la Moma, y miembro de 
varias sociedades: amnenlad.i por loque hace a ja España, 
por Tamuz, embajador del tenebroso ruperio, señor de la» 
llamas, rejas v hogueras: adornada con el retíalo d/l au
tor un lomo 8. s 6 rs.—Novelas ejemplares de Gervao e» 
dos lomos 8.° pasla.—Versiones par.ilraelicas en pm- 
verso castellano, de lodos himnos del rozo divino y sa - 
mós correspondientes á las horas canónicas < e *M su ' 
"o, un tumo 8. 3-Aventuras de Gil Blas de bañil Ha oa, 
robadas á España v adoptadas en Francia pul Mi. a^i, 
restituidas á su patria y á su lengua nativa por un espa
ñol amante de su nación dos tmnos 8. ° j ■». Jl., ' 
vena, por Eugenio Sné, novela de costumbre» e-paim a», 
un tomo 8.» 9 rs.-Vuln de ‘“"V'

. escrito por él mismo, un tomo 8. = 3 । s.-\- 
ge Wa,inpton, comandante en pife de los ejéiutos d ra 
fe la guerra que eslableeló la mdependene.a de to- Eb
rios Unidos de América y su Primer pres.duite, esmta por 
David Kamsay, dos lomos 8.°—h Ju^ho L''_ * 
Eugenio Sué ocho lomos 10 rs.-Los Mis le.os, de Paai 
po."el nusmu, siete lomo. 35 rs-Obras soléelas, u-iUrus, 
satíricas y jocosas de Quevedo, dos lomos 8. , 
rio de la* Infamia, siete dias de lectura^ para ' >
por Francisco Villahrille, nn lomo en 8. con ,,n' 
don de láminas 6 rs.-llislona verdadera del sa genio 
Eranci»co Mayoral, natural de Salamanca, fingido cárdena 
de Borbon en Francia, un tomo 8.3 -Galería de la Hk 
ralura española, un lomo en 4.° , adornada con lo» 

tratos de los mas célebres escritores 20 rs.—Albun hlcra- 
rio español , ó sea la segunda parle de la galería de * 
literatura, un lomo V ° 20 rs.-EI Peregrino, por el 7- 
conde de Arlinruort, 6 lomos 28 rs.-EI ibro de a j 
ventad, por Silvio Pellico, seguido de un discurso 
lilosófico sobre el verdadero estado de la civilización . - 

a v la parle que loca á la juventud en el ponemr ■ 
ü; .íeblos un lomo 8.= 0 rs-Begaimllet, Mona d , 

si-di) XVII!, por sir Valler Scol, cinco emos 20 rs 
oficial aventurero, por el mismo aulor, dos omos s. 
Aplicación de la geografía á la historia, o edudio. t > 
tal de geografía é historia general, comparadas por L 
do Braconier , miembro de la universidad , y de muchas 
sociedades científicas y estrangeras, obra e aMia , p . 
da de una introducción por Mr. Beschcre le, 
del rev en el Loubre, adoptada para la educación del c 
de de'Pacis, inmediato sucesoiv. á !a corona de DaiW 
traducida del idioma francés por D. Al?"a^e '«2 
y adicionada en la parle española por Ü. I asciia . < 
dos lomos gruesos en 8.° prolongado, c u m r. m ir|iri'Os 
Año cristiano y fastos del cristianismo: rllrl|<?'., mil ..tros peregrinaciones, padecimientos, v.da vnlude» y m lar,o 
de lo.los los sanios del ano que ce.ebra la f.h. a , 
todas las dominicas, epístolas y evangehos k. «a a , 
formado según el P. Crms,el y demas cé e n e pos i 
sa-rados recopilado por una sociedad religiosa, 18 tomo 
81- rústica 150 rs.’en pasla 220 rs-Cuadros y ma a- 
viHas del universo; comprende lodo lo mas g an , 
sublime maravilloso y sorprendente de cnanto se ha s 
culo en a-tronomí.!. geoyana, historia, 
v arles- recopilado de los mas célebres ingtnios de loda 
L naciones Un tomo 8.» 10 rs.-Ber.o.ntos de derecho 
admuuslralivo, por 1). Manuel Orto de Zumga , 11< - lo 
mos en 8.= holandesa Tí r nshluc'oo s e d» I o 
adminislralieo español por D. l e.lro (,miu e la S< a,
dos lomos 8.= ró-hca tó is.-Manual de al ga.toara o, 
nés, por un jurisconsulto de Zaragoza, un lomo 8 pa. 
la 16 rs.-Arle de escribir con la mano lz,nul^,’,‘|’ aL 
modado al uso de la derecha, por D. loma»\ aiel, , 
folíelo en í. ° 6 rs.—El abuelo, obra dedicada a os ni 
ños v aun á los adultos, enva educación ha sido descui-- 
dada! V que de orden del gobierno francés esLá.slrvle"í 
de testo en todas las esmndas de enseñanza primaria de 
Francia, traducida al easlellano y a.'omodada á núes as 
costumbres, por un español que desea Hdrodm-n en su pa_ 
tria io bueno y provechoso, un lomo 8. pas - "
El daguerreolipo, manual para aprender pin s 
precioso arle v manejar los aparatos neceserms, un lo 
§.= 8 rs._Eslra.lo de la Novísima Ueeop.laeum, p,i Ooo 
Juan de la Reguera v Valdem nar, del consepr de i, . |
anulado con el de las le.es y Reales ihsposieiuues i<™d 
gadas desde el año 1805 hasta el d.a , enaho lomo. 8. 
rústica 130 rs.-Esposieioo de la doelnna tné(.« h .m o 
páboa ú órganos del arto de curar, por b. Ib.hnema n, 
traducido de la 5.a edeioon alemana, ron dre -os | ■ 
cutos del autor, por un doctor en m« lelo ay cr r la 
lomo 4.° 16 rs. i-n ríMiea v 20 ó a ' > *
suscribe a la colección de novelas inglesas. A la । - 
las mugeres, por Domas. A los viages de Domas | or L 
paña v Afnc;¿ A las mil v nua noches A a bibl olee, de 
jurisprudencia. Al derecho moderno, a  la edad m día, 
pintoresca. A El Globo. A las celebrulades espanolas o 
les de todos los siglos. A la sagrada biblia, e licmn. suma 
mente económica por no es-eder su precio de It.O i», 
la colección de todas las obras de S. AHonso ugm m. 
tratado completo de las enagenaciones mentales , umsi i 
radas baio su aspecto médico legal , constara de 2U a 
entregasen í. ° de 32 páginas á 2 rs. 17 mis. ad< -i 
lando el importe de doce entregas al suscribirse. A los pr 
meros 500 snceri lores seles regalara un mago heo A 
de 26 figuras grabadas en madera , que represenlan las I 
cíes y las actitudes de igual número de . n,

Hállanse de venta las obras de Balmes. Las ,L b. ..
rio. Las (|e Mr. Clare!. Las dH P. Areso y otras 
tanto de religión como de loda clase; v se s u s c ii >e ' 
das obras que publican los SS. D. Francisco de P. 
Hado, Boix y Sagasli; Avgnals de Uco, I). Juan Olive 
D. Juan Palxot y otros muchos de Madrid, Barcelon 
demás poblaciones. , oC) i0^

Se hallan de venta todas las obras de Benlham, 22
mos en 8.°, en pasta, su importe íRO rs. v se daráni I. 
320 rs.—Vida militar y política de Espartero, 2 m 
8. ° » eu rústica 38 rs.—Poesías de Quintana,—De ir 
sias, de Gongora, y Argole; de Lamartine y otros.

taragoza Imprenta de Cristóbal Juste.
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